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Resumen

Las Defensorías Zonales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (DZ) son organismos descentralizados del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (CDNNyA). El CDNNyA es la autoridad de aplicación de la ley26061 en la Ciudad de Buenos Aires. Las DZ tienen por objeto diseñar y desarrollar un sistema articulado de efectivización, defensa y resguardo de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Deben ejecutar las políticas públicas específicas, implementar acciones con criterios interdisciplinarios y participación de los actores sociales. Cada DZ está integrado por un abogado/a, psicólogo/a y trabajador/a social.
En este trabajo, intentaremos identificar las tensiones que se presentaron en la intervención del equipo interdisciplinario de la Defensoria Zonal (DZ)  a partir del trabajo con una adolescente que luego de haber sido separada de su madre por un Juzgado y alojada en distintos hogares convivenciales solicita al equipo de la DZ la convivencia con un referente comunitario. Señalaremos las principales estrategias desarrolladas y las distintas modalidades de abordaje que tuvo el equipo garantizando el derecho a ser oído de la adolescente.

La inclusión del referente comunitario dentro  de la estrategia de restitución de derechos de una adolescente

Weller C., Ester S., Grecco V. y Gargano E.

Las Defensorías Zonales de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (DZ) son organismos descentralizados del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes ( CDNNyA). El CDNNyA es la autoridad de aplicación de la ley26061 en la Ciudad de Buenos Aires. Las DZ tienen por objeto diseñar y desarrollar un sistema articulado de efectivización, defensa y resguardo de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Deben ejecutar las políticas públicas específicas, implementar acciones con criterios interdisciplinarios y participación de los actores sociales. 
 Cada DZ está integrado por un abogado/a, psicólogo/a y trabajador/a social.
A partir de la sanción y promulgación de la ley 26.061, un niño puede ser separado de su familia de origen como último recurso, cuando su superior interés así lo requiera. Para ello la citada ley incorpora como alternativa a la institucionalización la “permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternativos. Las medidas consisten en la búsqueda e individualización de personas vinculadas a ellos a través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad, o con miembros de la familia ampliada o de la comunidad…”
. Esta última alternativa abre un camino nuevo al de la institucionalización, que si bien establece la ley, debe ser transitoria, no siempre es el dispositivo más adecuado para alojar a los adolescentes.

En este trabajo, intentaremos identificar las tensiones que se presentaron en la intervención del equipo interdisciplinario (EI) a partir del trabajo con una adolescente que luego de haber sido separada de su madre por un Juzgado y alojada en distintos hogares convivenciales solicita al equipo de la DZ la convivencia con un referente comunitario. Señalaremos las principales estrategias desarrolladas y las distintas modalidades de abordaje que tuvo el equipo garantizando el derecho a ser oído de la adolescente.

Primer momento de la intervención
El primer conocimiento que el equipo tiene de la situación de la joven – llamada Luz, 15 años- es a través de la lectura de los informes que envía el Juzgado. Allí se desprende que la situación de violencia de la madre hacia la hija se había intensificado a la edad de 12 años, pero se producía desde que Luz era pequeña. Lo que motivó la intensificación de la violencia fue que a partir de esa edad, Luz cambió su actitud pasiva frente al maltrato sufrido y comenzó a repelerlo con igual agresión. La madre de la joven había sido diagnosticada como una paciente con trastorno bipolar y estaba bajo tratamiento. A raíz de esto la joven fue institucionalizada en una clínica psiquiátrica, los informes iniciales alimentaron los que posteriormente devinieron de los distintos hogares donde estuvo alojada, rotulándola como una niña con problemas psiquiátricos. Con esto se desdibuja la problemática de maltrato y violencia del cual había sido víctima. 

Una vez que la joven fue alojada en un Hogar, se presenta la situación como de alivio para su madre, y de rebeldía de Luz. El acento sigue puesto en la falta de adaptación de Luz a las nuevas normas convivenciales, impuestas por el Hogar, y su falta de implicancia en el tratamiento psicológico y concurrencia al colegio. Se trasluce la imagen de Luz como una adolescente violenta y peligrosa.

La joven  se presentó en la DZ con poca capacidad para la comunicación, sobretodo de sus intereses y deseos. Nos impresionó como una adolescente impulsiva, con demostraciones de sus enojos a través de gestos contenidos, negativas o portazos (que dio en la Defensoria). Lo que si sabía esta joven era que ella no quería o no podía adaptarse a los Hogares. Estas son instituciones por las que ya había transitado, algunas con un perfil más terapéutico que otras, pero todas ellas con la rigidez de querer que los niños que ingresan se “adapten” a las reglas convivenciales que ellos tienen, sin tener en cuenta que estos niños no han crecido bajo normativas claras, ni en un ámbito familiar que les permita tal adaptación.

En un primer momento, al oír a Luz, y a pesar de conocer las particularidades de los Hogares, y de lo inestable que seria para ella retornar a un lugar así, al no contar con otros referentes sólidos (su madre y su madrina manifestaron su negativa a convivir con Luz), que puedan darle la garantía de su integridad y salud, el equipo tuvo que solicitar el ingreso a otro hogar y la joven  se escapa a las dos semanas.

Utilizando el esquema que plantean Corea C. y Lewkowicz  ubicamos al equipo en una posición de asimilación.
  Este posición de la institución es la que “admite la realidad del problema pero  los procedimientos destinados a intervenir sobre él son ineficaces” (Corea C y Lewkowicz L, 1999:94) .Sostenemos que si bien el equipo técnico reconoció un problema, las intervenciones no plantearon una alternativa novedosa ni eficaz, utilizando como recurso un dispositivo de asistencia que ya no ofrecía contención para la joven y que había sido rechazado por la misma
Segundo momento de la intervención: Un cambio de estrategia
Debido a este nuevo fracaso, y a que la joven vuelve a fugarse, alojándose provisoriamente en un Parador en el cual solo puede pasar la noche, es que intentamos fortalecer el vinculo con ella y desde allí iniciar la búsqueda de otra alternativa que ella quiera o pueda sostener.

Importa destacar que su ida del último Hogar fue con un grupo de amigas, las que concurrían  al Parador, y deambulan de día por los barrios aledaños. Esto hablaría de la capacidad de Luz para establecer lazo con sus pares, de pertenecer a un grupo, y es esta capacidad lo que le dará a la joven  una salida posible, la búsqueda de un lugar más saludable para ella. Ya en las primeras entrevistas (en una lectura posterior que se puede hacer) Luz manifestaba un deseo incipiente de encontrar un ámbito familiar para vivir. Y es después de un año de trabajo con el equipo técnico que Luz puede darle forma a este deseo y manifestar claramente que ella “quiere encontrar una familia”, aunque nadie de sus vínculos de sangre pueda ofrecerle esto.

Volviendo a su salida con pares, es desde allí que Luz va entablando un vínculo con la abuela de una amiga. Y al notar que en la casa de esta señora encontraba un ámbito en el que estaba cómoda, y gracias a la contención de esta “abuela”, Luz se queda a vivir allí. Esta forma alternativa de convivencia cuenta con nuestro aval, luego de conocer a esta familia. En las entrevistas mantenidas con Luz, la notamos preocupada por si misma y con ganas de construir y enriquecer el nuevo vínculo.

A partir de aquí planteamos un cambio de estrategia y de intervención. Siguiendo el esquema de posiciones antes mencionado, creemos que el EI  se acercó a una  posición de producción ya que acompañaría y sostendría con los recursos posibles, una nueva forma de abordar el problema. La posición de producción es activa y según los autores “…admite el enunciado problemático como novedad y es capaz de instrumentar procedimientos nuevos…” (Corea C y Lewkowicz L, 1999:94) 

 Este cambio en la estrategia se enmarca por un lado en la concepción del adolescente como sujeto de derechos, reconociendo que en su accionar la joven estaba ejerciendo su derecho a la convivencia familiar y comunitaria y en la autonomía progresiva entendiéndola como la posibilidad de ir ejerciendo los derechos a medida que se crece y se desarrolla. El equipo  decidió que apoyar y sostener la “invención
” de Luz, era una forma de fortalecer y potenciar su capacidad para resolver situaciones críticas en su vida, trayendo a nuevas relaciones a su ámbito y al escenario de la intervención.

A lo largo de las entrevistas y visitas que tuvimos con la joven, sus familiares y referentes, el equipo de la DZ intenta hilar junto a ella su propia historia. Esto para entenderla, y a la vez como un instrumento que le permite a ella subjetivar los acontecimientos y se pueda adueñar de los avatares y elecciones. 
Winnicot,D  señala  la importancia de poder historizar al niño, y afirma que “alguien tiene que tener esa función, asistentes social, padres adoptivos, etc.” y agrega que éste es un requisito indispensable para lograr la salud. También dice que “el niño deprivado es un niño enfermo y el problema nunca es tan simple como para que la mera readaptación ambiental baste para que el niño recupere su salud”
 y añade que esto además depende de las vivencias tempranas que haya tenido y del diagnostico del niño o adolescente.

Es en el caso de Luz donde el diagnóstico presuntivo le quedó como un estigma, repetido por profesionales que no conocían su problemática ni ahondaban en las vicisitudes del trabajo psíquico de la pubertad y sus crisis. Sigmund Freud escribe  “debemos recordar que los recuerdos de infancia de los hombres no se fijaron sino a una edad mas avanzada (casi siempre en la época de la pubertad) y que padecen entonces un proceso de reorganización complicada, enteramente análogo al de la formación de las leyendas de un pueblo sobre los orígenes”

Desde el aspecto jurídico se observa una laguna en la ley 26.061 frente al caso en que existe la imposibilidad del retorno de la joven a su núcleo familiar de origen, cuando se supone que su permanencia con referentes comunitarios debe ser transitoria. Esto a su vez se encuentra reforzado por el actuar del poder judicial en su “rol de contralor” quien, en este caso se niega al cese de su intervención porque entiende que la joven al no vivir con la madre, se encontraría en un “probable riesgo”. Observamos la negación, voluntaria o no al menos en parte de algunos juzgados de familia, de abandonar el actuar del paradigma anterior (en el cual se intervenía judicialmente frente al supuesto riego material y/o moral de un niño) y aplicar de lleno la ley 26061.Esto genera el sobre abundamiento de expedientes judiciales de jóvenes cuya problemática está vinculada a  cuestiones sociales, olvidando por completo lo que realmente importa: la participación de la joven en las medidas que la afectan.

En el caso particular de Luz, el comportamiento del juzgado  generó un nuevo obstáculo en el trabajo del equipo: las exigencias e intimaciones del mismo de restituir a la joven junto a su familia -como si solo así pudiese estar segura- para poder cesar con su intervención. Caso contrario, la joven permanecerá dentro del sistema judicial hasta la mayoría de edad legal.

Un nuevo cambio de referente

Luego de unos meses de convivencia de Luz con “la abuela”, la señora fue desalojada de la vivienda  y se vio obligada a mudarse junto con la joven al conurbano. El cambio de vivienda implico una mayor precarización de las condiciones habitacionales, la pérdida de los  programas sociales de los cuales la señora era beneficiaria y un deterioro en la relación entre ambas. Tanto Luz como la señora prefirieron no convivir más pero si mantener el vínculo. En esta situación, Luz sigue en la búsqueda, sigue pidiendo que “Otro” la aloje. Ella necesita de referentes con quien conversar de esto, y que la ayuden a reflexionar. Si bien la DZ sigue siendo un espacio que la escucha y contiene, no es suficiente para abordar su problemática.  Luz plantea una nueva convivencia con otra familia, con quienes había armado vínculo viviendo con “la abuela”. Allí el equipo intentó trabajar con ella la aceptación de las falencias de cualquier vínculo, ya que tiene a “una familia” como algo idealizado, y le cuesta aceptar los límites que también la  nueva familia establecería para y en  la convivencia.

Afortunadamente, luego de este recorrido, de su crecimiento, de su capacidad de confiar en la gente, y de servirse de la palabra para expresarse y pedir ayuda, Luz  comienza hace poco tiempo un tratamiento psicológico donde esperamos pueda trabajar su historia de otra manera. Y quizás así pueda alcanzar algún proyecto personal y una progresiva maduración y autonomía.

Consideraciones finales

Tanto en la historia de Luz como de otras historias similares, observamos a menudo que al llegar a la adolescencia y al no poder sostener las reglas bastante rígidas de los Hogares, los adolescentes comienzan a escaparse, sin saber a donde ir, pero actuando por impulso. Esto los puede llevar a abandonar el Hogar y quedar en situación de calle, o reingresar al mismo “circuito de Hogares”. 

Nos llevo tiempo iniciar una relación profesional con esta adolescente que en principio concurrió como una obligación, llevada por un pariente, en una situación de claro rechazo a nuestras intervenciones y sugerencias. A partir de esta experiencia consideramos que es necesario un tiempo para trazar una estrategia que implicara también a Luz en las decisiones, teniendo en cuenta sus escasas posibilidades iniciales de tomar la palabra. La demanda de intervención en la inmediatez del problema hace que las soluciones sean con escasa participación del que está involucrado en el problema.

Resaltamos como principio básico de la estrategia de intervención del equipo  el ejercicio del  derecho  a ser oído. Para el equipo profesional implicó la posibilidad de diseñar estrategias que realmente incluyeran la opinión, intereses, deseos de Luz Sumamos la importancia que adquiere el derecho a estar informado , tanto sobre la legislación vigente en materia de protección de derechos y  familia como del resultado de algunas entrevistas que se iban teniendo con los referentes familiares,  ya que las alternativas de acción tenían que ser mínimamente consensuadas con la joven, teniendo que conocer el impacto de las decisiones en  el resto de los actores presentes en el escenario de la intervención.

Respecto a las políticas y programas sociales que existen en la ciudad, observamos una vacancia en cuanto a la existencia de programas que tengan como destinatarios a adolescentes que como Luz conviven con referentes comunitarios. Son jóvenes que necesitan un apoyo continuo y un acompañamiento para emprender una nueva forma de vida. Por otra parte las familias que alojan a estos jóvenes, también necesitan de un acompañamiento ya que la incorporación de un nuevo integrante en la familia, provoca un cambio en la dinámica, que requiere de atención. Si bien en un principio prima la buena voluntad y el interés de ayudar al adolescente, ante los obstáculos que va presentando la convivencia, los adultos suelen tener menor tolerancia ante la conflictiva que vive el adolescente.
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� Ley 114 de la Ciudad de Buenos Aires.


� Ley 26061 Art.41


� Los autores esquematizan en un cuadro de tres posiciones las actitudes actuales que asumen las institucional de la infancia frente a su crisis: renegación, asimilación y producción.  (Corea, C. Lewkowicz, I ¿Se acabó la infancia? Bs.As, Humanitas 1999.Pág.93)





� La invención pone de relieve la producción de recursos para habitar la situación. Se trata de hacer algo con lo real, de producir aberturas que desborden la condición de imposibilidad de producir nuevos posibles. (Duschatzky S y Corea C., Chicos en banda. Bs.As.,Paidos, 2002, Pág. 78)








� El niño deprivado y como compensarlo por la pérdida de una vida familiar ( 1950).D. W. Winnicott Deprivación y delincuencia. Ed. Paidós.
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